
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 24 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SOFTWARE RED 
HAT (Licitación 6012100239). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LOGICALIS 
SPAIN, S.L.U. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, se 
constata lo que sigue: 
 

➢ En el BLOQUE 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS) informan acerca la intención por parte del 
licitador de subcontratar con una tercera entidad la ejecución de 
parte del contrato, pero no detallan qué parte del contrato tiene 
previsto subcontratar, dado que la indicación que hacen bien 
podría abarcar la totalidad de contrato. 
 

➢ El Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar solvencia 
y/o adscripción de medios por otras entidades) presenta firma 
digital no válida del apoderado o representante legal de la entidad. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, habrán de remitir la documentación que detallamos a 
continuación: 
 

− Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
del Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
apoderado o representante legal del licitador. 
 

− Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar solvencia 
y/o adscripción de medios por otras entidades) del Pliego de 
Condiciones Particulares, cumplimentado y firmado digitalmente 
por el representante legal o apoderado de la empresa con la que 
pretende acreditar la adscripción de medios.  

 


		2021-09-24T09:36:21+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-09-24T10:00:56+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




